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Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 12.842/2010

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

820/2010 a instancia de la parte actora D. Francisco J. García

Merlo contra INSS y TGSS sobre Derechos Fundamentales se ha

dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente: 

PARTE DISPOSITIVA  

Acuerdo el archivo provisional de las presentes actuaciones de

las presentes actuaciones ante la imposibilidad de notificar la in-

coación de la presente demanda al demandante D. Francisco J.

García Merlo, y firme que sea la presente resolución se archivará

sin más trámite. 

Notifíquese la presente resolución 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponerse recurso direc-

to de revisión ante quien dicta esta resolución mediante escrito

que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente,

en el plazo de cinco díashábiles siguientes a su notificación. (Art.

186 y 187 de la LPL). El recurrente que no tenga la condición de

trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad So-

cial deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la

cuenta del Juzgado de lo Social Numero 3 de Córdoba, debiendo

indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del

código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante

transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, sepa-

rados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “có-

digo 31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la mis-

ma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, in-

cluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase

indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolu-

ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos

de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Co-

munidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos

Autónomos dependientes de ellos. 

Y para que sirva de notificación al demandante D. Francisco J.

García Merlo actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos. 

En Córdoba, a 13 de diciembre de 2010.-La Secretaria Judicial,

Fdº. Marina Meléndez-Valdés Muñoz.
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